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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DIECISÉIS, DOS MIL VEINTE, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS 

DIECISIETE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA CUATRO DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                                  José Ángel Acon Wong 

Vicepresidente Municipal                                           Johnny Álvarez Gutiérrez 

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

                                                                                    Diego Palma Calvo 

Irene Bolívar Jiménez                                                Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                       Evelio Ramos Chacón 

Ericka Chaves Meza                                                  Maureen Jaén Recio 

                                                                       Marianela Vargas Rodríguez                                                

 

 

Síndicos Propietarios                                                 Síndicos Suplentes               

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas  

Ceilyn Ramos                                                             Ceilyn Ramos Ruíz 

German Bermúdez Chacon                                        Greys Moreira Segura  

Geiner López Chavarría  

Macario Montes Carrillo                                            Silvia Campos García              

                                                                                     

 

Ausentes     

               Irene Bolívar Jiménez (Regidora propietaria)      

                   Guillermo Ledezma Vargas (Regidor propietario)  

       Maureen Jaén Recio (Regidora suplente)      

                    Marianela Vargas Rodríguez (Regidora suplente)                                                                                                                                      

     Silvia Campos García (Sindica suplente) 

                                        Fabiana Alguera Alvarado (sindica suplente) 

                                        Eliecer Delgado Salguera (Sindico propietario) 

                                        Jimmy Briceño Zamora (Sindico propietario) 

   

 

Alcalde Municipal  

Luis Fernando Mendoza Jiménez  

 

Secretaria del Concejo Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. Comprobación de Quorum.  

Al no encontrarse la regidora propietaria Irene Bolívar Jiménez, en su lugar sube el 

regidor Diego Palma Calvo. Una vez con el quorum completo se inicia la sesión 

extraordinaria 16-2021 al ser las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del jueves 

04 de marzo del 2021. 

Solicitar para modificar la agenda para aprobar desembolso al Comité Cantonal de 

Deportes. APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA.  

ARTÍCULO II. 

Comisionado Adrián Salazar Cascante, Director Región 5 Fuerza Pública. 
Una de las políticas de trabajo, es trabajar de la mano con la comunidad, y que más importante 

con ustedes que son la cabeza y representación del pueblo. Días atrás estuve en una reunión con 

la federación de municipalidades de Guanacaste, estaba don Luis Fernando presente, ahí hice 

exposición de algunos temas de preocupación de la fuerza publica como tal, y mi persona que soy 

el representante, temas de seguridad que engloba a los gobiernos locales, mas que todo con el 

tema que tiene que ver con licor. Venta de bebidas alcohólicas, horarios, tipo de patentes, una 

serie de circunstancias con eso.  

Quiero que me conozca, cuales son mis alcances territoriales, ponerme a las ordenes en todos los 

aspectos, por si tiene alguna inquietud en el ámbito de seguridad. El alcalde me comentaba, que 

les mencionara a ustedes unos temas de los que vimos en la federación, no traje ninguna 

presentación porque vengo como invitado, más bien para contestar preguntas algunas inquietudes, 

para ver cual es el tema en realidad que quieren abarcar, estoy a la orden. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal Luis Fernando Mendoza Jiménez, gracias por sus intensiones y deseos por 

trabajar en Guanacaste, esperamos que sea por bastante tiempo. 

Don Adrián ponerlo en autos en contexto de lo que es Cañas, y posteriormente manifestar algunas 

inquietudes de parte de la alcaldía, regidores y síndicos. Cañas tiene alrededor de 32 mil 

habitantes, el 80% de la población se concentra en ciudad de Cañas, los distritos son pequeños 

comparado con el centro. Esta ciudad tiene 4 actividades relevantes en la parte productiva, acá se 

produce la Caña de azúcar tenemos uno de los ingenios más grandes del país, esa es una actividad 

que genera riqueza, empleo, pero adicionalmente en la época de zafra hay una enorme población 

migrante que viene del país del norte. Anualmente llegan unos 1500 inmigrantes en los meses 

entre principios de diciembre hasta el mes de abril, eso impacta la actividad del distrito de 

Bebedero y también del cantón. La segunda actividad es producción de tilapia, está la producción 

arrocera, producción de ganado de carne con grandes dificultades en el robo de ganado en el 

distrito de Porozal, la otra actividad es la comercial, por ser centro Cañas, Tilarán, Bagaces, 

Abangares aquí confluyen todos esos cantones. As parte de eso tenemos un dinamismo que al ser 

casi que el primer cantón en la interamericana cunado se viene a Guanacaste, eso hace que 

tengamos influencia de personas de todo el país y distintas latitudes. 

Lo que queremos esta tarde es que pudiera escuchar algunas inquietudes, para que usted se lleve 

una noción de lo que es la problemática de Cañas, vista desde el gobierno local, esa es la intensión 

del día de hoy. Quiero proponer dos temas muy básicos, tenemos acá igual que todo lado, pero 

sentimos que nosotros tenemos una dificultad enorme con la cantidad de efectivos, tenemos muy 

pocos efectivos para toda actividad delincuencial y criminal que existe acá en Cañas. El señor 
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sindico de Palmira Eliecer Delgado que no pudo estar hoy por asuntos laborales, me solicito, que 

le indicara a usted lo siguiente: hace unos años una estrategia de seguridad pública de construir 

delegaciones distritales, ahí se construyó con fondos públicos una delegación distrital, pero nunca 

se ocupó, porque hubo cambio de Gobierno y la escases de efectivos de fuerza pública hizo que 

ya no se tuviera esa posibilidad, la comunidad hizo el esfuerzo y ahí quedo sin uso.  

En Porozal ahí hay una abandonada, ya que es una casa de madera, en algún momento se tuvieron 

12 efectivos de fuerza pública permanente, Porozal no tiene presencia de fuerza pública, 56 km 

entre ciudad de Cañas y Porozal, ahí es otra prácticamente en abandono. En Bebedero que estamos 

a 13 km hacia el oeste, ahí se ha hecho un enorme esfuerzo para que se mantenga efectivos, ahí 

hay una delegación distrital, es un edificio que en principio fue de la ASADA, y entre la empresa 

Taboga y la municipalidad se le hizo una remodelación de varios millones, se le construyeron 

celdas, habitaciones para mujeres, hombres, baños. Ahí está, hay 4 efectivos dos por turno; sin 

embargo, Bebedero tuvimos que hacer un esfuerzo enorme porque ese tuvieron efectivos y luego 

desaparecieron, estuvieron tamaño tiempo sin efectivos, con la característica que al tener una 

población migrante Nicaragüense, ahí ha hecho que se generen y sobre todo en época de zafra, 

muchas actividades, actos de desorden público, que hace necesaria la presencia permanente de 

fuerza pública, el impacto que sufre la comunidad, hace que se de ahí muchas actividades al 

margen de ley.  Cual va hacer la política, la estrategia de fuerza pública con las delegaciones 

distritales, si la escases de elementos hace que no sea posible tener presencia en los distritos a 

nivel de delegación, o por estrategia no se va tener. Así nosotros tener esa claridad de como es 

que esta funcionando, o como va funcionar con su llegada. 

Presidente Municipal, en noviembre nos explicaron la forma de trabajar para las fechas de 

diciembre, sería importante saber el plan de trabajo, ha habido mucha problemática de robo 

ganado, hurto, robo de cable. Tiene la palabra Johnny. 

Regidor propietario Johnny Álvarez Gutiérrez, en días anteriores solía ver por ahí, un par de 

motorizados, no los he vuelto a ver, no se si era simplemente por un tiempo. He notado que la 

patrulla por lo general si camina por algunos sectores de Cañas; pero a la ciudadanía creo que le 

genera mucha seguridad cuando ve oficiales caminando por las aceras, diferentes calles del casco 

central, habrá alguna posibilidad de que eso se pueda dar, que estén oficiales en la periférica del 

casco central, eso genera seguridad en la ciudadanía. 

Presidente Municipal tiene la palabra Heiner. 

Sindico propietario Heiner López, ya el señor alcalde explico varia de la problemática de 

Bebedero, en realidad Bebedero en esta época es complicado, tenemos muchas personas de 

Nicaragua, ahí hay mucho robo, mucha droga, Bebedero esta muy metido en la droga, sería bueno 

tener más presencia policial, la policía en sí si ha estado, pero no va abarcar su totalidad porqué 

cuando los llaman a Cañas, el pueblo queda desamparado. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Macario. 

Sindico propietario Macario Montes Carrillo, ver si el señor nos podría dar más seguridad en 

el distrito de Porozal, nos tienen bastante abandonados, si en Cañas no tienen bastantes oficiales, 

no sé si le podrá pedir refuerzo al distrito de Colorado, Quebrada Honda de Nicoya, ya que ellos 

tienen oficiales ahí, o bien sea a los guardas costa, ellos tienen oficina en Puerto Níspero. 

Comisionado Adrián Salazar Cascante, Director Región 5 Fuerza Pública, en lo que 

manifestaba el señor alcalde si hay un plan de trabajo, por supuesto que sí, toda institución 

nos regimos por un camino, que viene desde lo más alto, hasta lo pequeño, con metas, 



 

Acta 16-2021. Período 2020-2024 

Sesión Extraordinaria 4 de marzo del 2021 

 

4 
 
 

 

 

planificación estratégica, operativa, técnica y con comunicadores de resultado, nosotros 

le llamamos el PAO, durante todo el años tenemos un plan anual que se desprende de los 

objetivos estratégicos, y aquellos específicos que necesitemos al interno. Un regidor me 

pregunto que hacemos con los indigentes, ahora hay que llamarlos habitantes de la calle, 

él le contesta acertadamente, y dice: que es un trabajo integral, la municipalidad los 

manda a quitar con fuerza pública, y mañana vuelven al lugar, porque no se dio atención 

integral, en donde el brazo fuerte del Estado a través de todas las instituciones hablo del 

Gobierno Central y Local, se busca una solución. Lo que sea resorte de fuerza pública 

créanme que les voy ayudar. 

Con el tema de los indocumentados, usted me habla que después que se termine el trabajo, 

llega el problema. Eso ya lo viví en Cartago, si ese movimiento no se hace controlado con 

policía de migración, tienen todo un permiso temporal de trabajo, tiene una tarjeta, si eso 

es así, ellos entran, y migración los saca, eso habría que verlo si está sucediendo, el 

problema se minoraría mucho. Si el tema no se hace controlado en la entrada y salida, se 

pierde el control con ellos, por lo que se empieza a disparar automáticamente. El problema 

hay que atacar desde la raíz y sus causas. 

El tema de la política distrital del MSP, sí se dio en algún momento, hace unos 15 años, 

cambia el Gobierno, cambia la estrategia, hoy por hoy lo que hacemos es trabajar de una 

manera integral con la comunidad para multiplicar esfuerzos, que la pandemia ha venido 

a socavar ese matrimonio de la fuerza pública con la comunidad, ahorita tenemos esa 

barrera y se hace virtual, pero no es lo mismo que llegue y me siente con la ADI de un 

pueblo. Para el otro año los dueños de los ingenios tenemos que acercarnos a una reunión 

previa con policía de migración, para ver de que manera se va movilizar esa mano de 

obra, cuando es realmente la que se ocupa, y se tiene controlado, se hace ese movimiento, 

se traen con tarjeta de empleo personal, y luego se sacan cuando termine la mano de obra, 

y no tenemos ese montón de habitantes en la calle. La política ministerial es que el policía, 

la imagen que michos tenemos del policía rural el que cuidaba las casitas, hoy por hoy 

eso ya no funciona, estamos en épocas diferentes donde las cosas evolución, cambian. La 

criminalidad que teníamos hace 30 años no es la misma de hoy. En este momento tener a 

un oficial cuidando una casita de esas de nada les sirve a ustedes, ya no se puede dejar 

sola la delegación porque se meten a robar, no lo respetan en la calle, aparte de eso un 

policía no se puede tener trabajando solo, por la ley del sindicalismo y otras cosas. En 

cada delegación de esas que hablamos se pierden 4 policías, cuidándola 24 horas. Yo no 

dispongo de todos los funcionarios en un solo tiempo, aquí en Cañas hay 46 y tengo que 

dividirlo en 4 escuadras. La estrategia nuestra es el oficial en la calle, con priorización de 

las zonas, para dar un servicio policial de calidad.  

¿Como reparte fuerza pública los oficiales? Nuestros jefes destinan el recurso humano 

estratégicamente donde hay más denuncias, donde están pasando hechos delictivos, 

donde están matando gente, esos elementos son los que el estratega pone en la mesa, y 

dice es ahí donde voy a poner, en este momento este cantón esta con un -32% de delitos, 

en el mismo periodo con respecto al año pasado, estamos bien, que hace falta más, si claro 

hace falta más, y es un documento científico que yo tengo acá. Cañas esta dentro de los 

cantones con mayor disminución, solo lo supera Abangares que tiene un 70% de 

disminución, vamos bien, tenemos que hace más, en este momento el cantó está muy bien, 
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eso lo pueden corroborar porque es una información pública, que la tiene el OIJ en su 

página. Aquí hay una oficina local de OIJ, se puede invitar al OIJ para que respalde lo 

que les estoy diciendo, donde ellos traigan un análisis criminal, donde están las denuncias 

indexadas. Tengo un dato, si hay un robo de ganado, pero no es tan significativo, o 

probablemente algunos no denuncian, que eso suele pasar. Hay un aumento de 2 robos de 

vehículos, que son motos, hay que ver donde se están robando esas motos y trabajar ese 

tema, pero por lo demás está bastante bien, hubo una disminución significativa en hurtos, 

en el robo a edificación se bajo bastante, tacha de vehículos bajo, en el robo de ganado 

para el mismo periodo del 2020 teníamos 5 eventos denunciados ante el OIJ, y en este 

año solo hay 1, quiere decir que bajamos a un 400% en esa modalidad. Me decía don 

Macario de Porozal que podíamos pedir ayuda a Colorado y Quebrada Honda, primero 

vamos a revisar cual es la población policial que brinda servicio de seguridad a ustedes, 

si hay que implementarlo, alguna necesidad técnica-científica para aumentarlo, porque 

cuando voy a pedir, tengo que saber pedir. Tenemos que unirnos para maximizar el 

recurso que tenemos, no pretendo ni es que le pida a ninguno que vaya hacer nuestro 

trabajo, pero sí es desde las posibilidades que tengan de ayudarnos, nos lo hagan para 

nosotros ser más efectivos. Ustedes saben en su barrio quine es el vende droga, saben 

quien roba la ropa del tendedero, ciertamente lo comprendo, mucha veces no hay ese 

vinculo de confianza, por temor a represalias más cuando es en tema de droga, ese silencio 

que se da en las comunidades, es de vencerlo, y darme a conocer con las comunidades, 

que soy una persona honesta que puedan confiar, y yo pueda utilizar la información que 

ustedes me brindan, para mejorar la seguridad ciudadana en las comunidades que ustedes 

representan, pero solos no podemos hacer ese trabajo. En cuanto a la pareja de 

motorizados, ahorita no tenga la respuesta, lo voy a investigar porque ya no está, cuando 

estuvo, y cuales son las circunstancias. Les pongo un ejemplo tengo un equipo de 

motorizados, esas motocicletas su entrenamiento es agarrar sicarios, tenemos unos casos 

pequeños, pero ya los tenemos, esas motos en este momento estamos teniendo una 

problemática que todos la conocen, es el tema de presupuesto, este año por el COVID 

esta un poco ajustado. Esa moto se queda a veces varada por batería, llantas, me imagino 

que Asdrúbal o el otro muchacho han venido a este Concejo Municipal en algún momento 

a tocar la puerta. Yo a veces compro, pero cuando uno tiene 300 hijos vieras que 

complicado es. Y estar adquiriendo esas cosas pequeñas en el ministerio es muy 

complicado, por lo que acudimos a los Gobiernos Locales, si en la medida de lo posible 

nos pueden apoyar con esas pequeñas cosas, si es posible que esa pareja de moto no se 

volvió a ver, quizás es que esta sin llantas la moto, a veces por una llanta de 8 a 10 mil 

colones no volvió a salir, porque sola no puede andar la póliza dice que son dos, uno por 

moto. A veces se quedan varadas por cambio de aceite, la cadena, por eso es importante 

que tenemos un Gobierno Local, que cree en nosotros, que nos apoya, sería establecer un 

convenio para que esas pequeñas cosas puedan ser suplidas. Esas cosas pequeñas, es más 

fácil comprarlas desde el alcance de este gobierno, que hacer toda la gestión de compra 

administrativa que ustedes conocen, si no tenemos una licitación abierta para compra de 

llantas, mientras se hace la licitación, la impugnan se hace todo ese montón de cosas, son 

de 2 a 4 meses esas motos paradas. Voy a investigar que fue lo que sucedió con esos 

motorizados.  
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Si se cuenta con ese apoyo, y el impulso del Concejo Municipal y la venia suya señor 

Alcalde, pudiéramos establecer algún convenio para suplirnos algunas cosas pequeñas, 

con mucho orden, con controlo interno, y sobre el marco de legalidad que es lo que debe 

prevalecer, y la transparencia, se que va hacer de gran utilidad.   

Hay un tema muy importante que se lo expuse al señor Alcalde en la federación, la ley de 

licores tiene un transitorio, donde se le solicita a cada uno de los municipios que haga el 

reglamento, esta municipalidad se adhiere a un reglamento conjunto, que sin más no lo 

recuerdo esta Bagaces, Cañas, Tilarán, Nandayure, y Hojancha, creo que son cinco 

municipalidades que están inmersas al mismo reglamento, el que esta en SINALEVI, a 

parte de que las áreas de competencia territorial son diferentes y tiene peculiaridades 

diferentes criminales, también dejaron un vacío muy fuerte con  el tema de consumo de 

alcohol en vía pública, no dice como lo van a sancionar. En el reglamento de Nicoya creo 

que es, que le dieron competencia a la autoridad jurisdiccional, eso no puede ser, las 

competencias en las cuales el señor juez tiene reserva de ley, ese reglamento esta para 

anularlo, con una acción de inconstitucionalidad, no se como no lo han hecho. 

Ciertamente la ley dejo una falta de información, cuando dice quién es el que tiene que 

procesar las personas que tomen guaro en vía pública, en virtud de eso ya se hizo una 

consulta a la PGR, y hay un dictamen, donde la PGR dice señores municipalidades, son 

ustedes los responsables de velar por esa ley, por el desarrollo de esa ley, si observamos 

la ley orgánica de la PGR, dice que en los dictámenes dados de esa orden son vinculantes, 

no nos podemos quitar el tiro, pero es importante que este Concejo Municipal revise ese 

reglamento, y ese vacío que quedo, quien y como lo vamos hacer, se constituya, porque 

en este momento todas las personas que infrinjan, que hacen riñas, no hay como 

sancionarlos. Si yo le traigo al alcalde 10 partes por personas consumiendo bebidas 

alcohólicas en vía pública, ¿cómo lo sanciono? Cuando no tenemos ese temor hacer 

castigados a ser sancionados, seguimos haciendo la conducta, eso es lo que suele pasar, 

porque no se esta sancionando, la ley dice que es medio salario base, y se cobra en bienes 

inmuebles, o de alguna manera. En este momento ese reglamento no lo dice. Sí vi algo 

bueno en el artículo 19-20 del reglamento, dice que los inspectores municipales y o, la 

autoridad de policía podrá cerrar un establecimiento comercial que incurra en alteración 

al orden público, y otras cosas. Es importante sumarle a eso, el tema de los menores de 

edad, que quede contemplado en ese artículo que si llego a un bar y hay una persona sin 

escrúpulos, y esta dando licor a un menor de edad, que tengamos la potestad de cerrarlo, 

para que aprenda ya que eso es muy gravoso. Reitero, si existe la venia de este Concejo 

Municipal de ayudarnos en algunas cositas que en su momento se ocupen, lo hacemos 

legal, con transparencia, con control interno, para garantizarle y devolver a ustedes la 

confianza que si se va usa, con los mecanismos legales tanto para ustedes como para 

nosotros, por ser destinos de fondos públicos, y la autorización de nosotros de ellos. 

Créame que es un alivio grande para os jefes de cantón, tener una ayuda del Gobierno 

Local en la medida de lo posible. Vi un proyecto del BID para Cañas, pero para no dar 

datos cerrados, lo voy a investigar y me comprometo que el día de mañana se lo comunico 

al señor Alcalde, él tiene mi numero puede dárselo a todos y todas, solo que se identifican, 

y les mando respuesta policial, y si es una envergadura que se salsa de contexto cantonal, 

vengo a verlo personalmente, algún tema de corrupción, porque pasa mucho, ustedes son 
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los mejores fiscalizadores de la función pública, y solo a través  de la fiscalización es que 

podemos mejorar. Quedo a las órdenes, gracias por haberme recibido. Queda pendiente 

le tema de las motos.  

Presidente Municipal, agradecerle don Adrián por la visita de hoy, son temas 

importantes que nos deja informados, y para nosotros es importante también en cualquier 

momento hay ciudadanos que nos preguntan por algunas situaciones, y es importante 

manejar el tema, siempre estamos en la mayor disposición de ver en que se puede 

colaborar.  Don Asdrúbal viene4 si a las sesiones, y están haciendo los informes 

bimensuales, hace 15 días estuvieron aquí dando informe.  

Comisionado Adrián Salazar Cascante, Director Región 5 Fuerza Pública ahorita 

somos la mejor región del país, tenemos una disminución de un 60%, y 29 % a nivel de 

región contra delitos contra la propiedad, eso es bastante. Somo la mejor región en este 

momento. Pedirle a Dios mucha sabiduría para seguir haciendo el mejor trabajo, todos 

los días hay cosas que hacer y cosas que mejorar. 

ARTÍCULO III. Informe de Labores de la Alcaldía Municipal 2020 a cargo de Luis 

Fernando Mendoza Jiménez. 
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Presidente Municipal, alguna pregunta que hacer al señor alcalde, sino lo que 

corresponde es dar por conocido, y aprobado el informe, sirvan levantar la mano los que 

estén de acuerdo, y en firme. APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 

ACUERDO 1-16-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA dar por conocido, y aprobado el Informe de 

Labores de Alcaldía 2020. ACUERDO POR MAYORÍA CALIFICADACON 

CUATRO VOTOS DE LOS REGIDORES ACON WONG, ÁLVAREZ 

GUTIÉRREZ, CHAVES MEZA, PALMA CALVO. 

Presidente Municipal, el otro punto sería dar conocimiento a la nota que envía Manuel 

Campos dice así: 
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Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo en levantar la mano para autorizar ese 

desembolso al comité de deportes, y para que quede en firme. APROBADO POR 

MAYORÍA CALIFICADA. 

ACUERDO 2-16-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA aprobar el desembolso de quince millones 

de colones, al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cañas, correspondiente a 

los meses de febrero y marzo 2021.ACUERDO POR MAYORÍA CALIFICADACON 

CUATRO VOTOS DE LOS REGIDORES ACON WONG, ÁLVAREZ 

GUTIÉRREZ, CHAVES MEZA, PALMA CALVO. 

 

 

Siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos se da por concluida la sesión 

municipal. 

 

 

 

 

José Ángel Acon Wong                              Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                               Secretaria del Concejo Municipal 

 

 

 


